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Señor 

Santo Domingo,R.D. 
ero 2 , 1932.-

asident de la O ara d Diputados. 
iud d.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado, lácem 

remitir a Ud. para los ti es oo sti tu.oionalea el 

proyeoto de 1 y que modi:f'ioa los artículos 21 y 

28 de la ley sobre ·rganizaoi&n Diplc tioa. 

Salud.a a Ud. atentam.e t • 

/ 



anto Domingo, .D. 
E ro 20, 1932.-

Se or 
Raf el L. TruJillo • 
Presidente de la Re_publioa. 
Ciudad.• 

non. señor Presidente: 

Aviso a U.d. reo1bo de su oficio 

# 299 de fecha 14 del corriente y d l proyecto de ley 

que modifica los artículos 21 y 28 de la ley sobre r­

ganizaoi&n Diplo tioa. 

Pláoe e partioiparle q e el se a­

do a_prob& dioho proyeoto,y lo r iti8, la Crunara de 

Diputados para loa fines co.stituo1onales. 

Con genti i�nto de lama disti -

guida oo. ideraoi n, saluda a Ud.� ate t 

/ 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 

Honorable Senado de la 
República, 
Palacio del Senado, 
Ciudad.-

Sefiores Senadores: 

Santo Domingo, R. n� 

En e r o  14, 1932. 

Anexo á Uds. para las tramitaciones cons­
titucionales un proyecto de ley que modifica, por 
necesidades apreciadas en el servicio, los artícu­
los 21 y 28 de la ley sobre Organización Diplomática. 

Dios, tria y Libertad! 

rrj.-
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo Unico: Se modifican, por la presente, los ar­
tículos 21 y 28 de la Ley sobre Organi­
zaci6n Diplomática de fecha 14 de Julio 
de 1910 para que, respectivamente, se 
lean asi: 

11 Art!culo 21.- Los funcionarios diplo­
maticos que se dirijan á ocupar sus des­
tinos 5 los que regresen cesantes cuando 
la cesantía no haya sido motivada por in­
conducta ó falta en ejercicio de sus fun­
ciones á juicio de la Secretaría de Esta­
do da Relaciones Exteriores, recibirán 
además de los gastos de viaje, que son o­
bligatorios en todos los casos, una suma 
igual á un mes de sueldo". 

"Articulo 28.- Los funcionarios del cuer­
po DiplonAtico tendrán derecho después 
de cada dos años corridos de ejercicio al 
goce de dos meses de licencia con haberes 
y

9
cuando la acumulen,proporcionalmente. 

La Secretaria de Estado de Relaciones Ex­
teriores podrá prorrogar por un mes más 
la licencia en casos excepcionales y el 
Poder Ejecutivo podrA concederla extraor­
dinaria en casos cuya urgencia necesaria 
apreciará el Presidente de la Repúolica. 

"Párrafo A+ Las licen�ias extraordinarias 
lo ser!n por un término máximo de tres me­
ses. 

11 Párrafo B: Los Jefes de Misi�n pueden con­
ceder licencias por el término de un mes 
y éstas deben ser solicitadas por escrito". 

DADA, etc. etc., 

rrj .-


	expediente_1306_0001
	expediente_1306_0002
	expediente_1306_0003
	expediente_1306_0004
	expediente_1306_0005
	expediente_1306_0006
	expediente_1306_0007

